
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2015-152 
PROCESO: SUCESIÓN. 
 
 

 1.- Poner en conocimiento de los interesados las notas devolutivas de la 
Oficina de Instrumentos Públicos militantes en archivo N° 11 y 15, para los efectos 
a que haya lugar. 
 

2.- Conforme al memorial obrante en archivo N° 12, este Despacho reconoce 
al Dr. FERNÁN GARCÍA DE LA TORRE en calidad de apoderado judicial sustituto 
de los señores Víctor Manuel Beltrán Quiñones, Pilar Beltrán Quiñones, José 
Fernando Beltrán Quiñones, José Daniel Beltrán Medina y Rosa Olga Medina, en 
los términos y para los fines descritos en el poder de sustitución allegado. 

 
El apoderado judicial deberá indicar el canal electrónico para efectos de 

notificación que deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. – Art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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